
Guía de Creación de Planes
de Estudio de Posgrado

 (Especialidad, Maestría o
Doctorado)



¿Para qué sirve este
documento?
Establece los pasos a seguir
para la Creación de planes y
programas de estudios de
posgrado (Especialidad,
Maestría y Doctorado) en la
UNICACH, asegurando calidad
académica, pertinencia social,
inclusión y vinculación con el
entorno con enfoque
humanista y alineados a la
normatividad nacional e
institucional.



¿A quién aplica?

A todas las Unidades
Académicas de la UNICACH.
A programas de Especialidad,
Maestría y Doctorado.
A autoridades, comités
curriculares, docentes.



¿ Cuáles son las condiciones
previas?

Antes de iniciar, la Unidad Académica debe:
Realizar el Estudio de pertinencia social y factibilidad para
Identificar una necesidad real del entorno (social, científico,
profesional).
Contar con Comité de Desarrollo Curricular, Núcleo Académico
pertinente,
LGAC consolidadas, Infraestructura y recursos suficientes.
Alinear la propuesta a los lineamientos de la UNICACH, NEM, SNP-
SECIHTI y SEAES.
 



Comité de Desarrollo
Curricular

Coordinador
El líder del proceso curricular y
organizativo.

Encargado de la
documentación y gestión.

Secretario
Expertos que aportan
conocimiento y opinión.

Vocales
Debe estar integrado
por el coordinador, el
secretario y de 3 a 5
vocales de preferencia
con el dominio del
campo de
conocimientos porque
serán responsables de
elaborar el documento
completo.



¿Qué principios deben cumplir todos los
posgrados?

 Todo plan de estudios debe basarse en:
 
Principios pedagógicos como: Formación humanista
e integral, Equidad e inclusión, Interculturalidad,
Sostenibilidad ambiental, Participación democrática
, Aprendizaje activo y basado en proyectos o
investigación.
 
Principios transversales como: Perspectiva de
género, Inclusión educativa y cultura de paz,
Responsabilidad social, Excelencia académica,
Innovación social
Actualización docente permanente.
 



Tipos de Posgrado
Especialidad
Formación en un área específica del
conocimiento
45 créditos 
180 horas

Profundizar y aplicar conocimientos
avanzados adquiridos
75 créditos 
300 horas

Maestría
Generación de conocimiento
original y contribución
150 créditos 
600 horas 

Doctorado



Contenido del Plan de Estudios

Portada
Presentación del plan de estudios

Justificación
Razonamiento para el desarrollo
del plan

Antecedentes
Contexto de la creación del
programa

Fundamentación
Bases teóricas y metodológicas
del programa



Misión
Visión
Objetivo
Perfil de ingreso
Perfil de egreso
Líneas de Generación y
Aplicación del Conocimiento
(LGAC)

Identidad del programa



Organización Académica

Modalidad Educativa (presencial,
virtual, mixta o dual)
Orientación (investigación o
profesionalizante)
Áreas de formación
Asignación de créditos
Mapa curricular
Caracterización de las Unidades de
Aprendizaje Curriculares
Prácticas inmersivas
Modelo pedagógico y didáctico
Flexibilidad curricular



Evaluación y Gestión

Sistema de
evaluación
aprendizajes

Evaluación
curricular

Gestión del
currículum

Mejora continua



Ingreso, Permanencia y
Egreso

Requisitos de Ingreso
Criterios de Selección del Aspirante
Permanencia
Requisitos de Egreso
Obtención del Grado



Vinculación social
Difusión del conocimiento
Movilidad
Seguimiento de la Trayectoria
Académica
Seguimiento de Egresados y
Empleadores de Posgrado
Actividades de Retribución social
Tutoría

Vinculación y Seguimiento



Estructura y Recursos

Coordinación académica
Comité curricular
Núcleo académico
Infraestructura
Planeación y Presupuestación para
su Puesta en Marcha



¿Cómo deben ser las Unidades de
Aprendizaje Curriculares?

Cada asignatura debe utilizar el formato descrito
en los lineamientos para la Creación,
Actualización/Modificación y Supresión de Planes
y Programas de Estudios de Posgrado y estar
basada en habilidades y resultados de
aprendizaje
Contribuir al perfil de egreso
Usar metodologías activas (proyectos, problemas,
investigación)
Tener evaluación formativa, no solo exámenes
Vincularse con problemas reales y sociales



¿Procedimientos para la Creación de
Plan de Estudios de Posgrado?

Especialidad, Maestría o Doctorado)
El procedimiento para la creación de planes y programas de estudio en la Universidad se
inicia con la presentación de la propuesta respectiva, ante el Consejo Académico a través
del/la Director/a de Unidad Académica o del Secretario/a Académico/a de la Unidad
Académica. Revisión de la
Dirección de Investigación y Posgrado.
Aprobación por el Consejo de la Unidad Académica.
Aprobación por la Comisión Permanente de Planeación y Evaluación.
Aprobación por la Comisión de Planes y Programas de Estudio UNICACH.
Aprobación por el Honorable Consejo Universitario.
Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior.
En el caso de Planes y Programas de Estudio del tipo superior relacionados con áreas de la
salud: Opinión Técnico Académico (OTA) de la CIFRHS y Cartas de intención sobre uso de
Campos Clínicos o instrumentos jurídicos suscritos con instituciones de salud, específicos
para la disciplina y nivel de estudios del tipo superior.
Secretaría de Educación Pública.



¿Cuales son los tiempos estimados?

Los tiempos dependen
del empeño, trabajo y
compromiso del comité
de desarrollo
curricular.  



¿Cual es el formato del documento
del plan de estudios de posgrado?
Arial 14 para títulos en negritas
Arial 12 para el cuerpo del texto
Interlineado sencillo
Margen normal
Orientación vertical
Índice numerado
Número de página en el ángulo inferior
derecho del documento
Formato APA para citas y referencias
bibliográficas



Para revisar cada apartado a profundidad
consultar los Lineamientos para la Creación,
Actualización/Modificación y Supresión de
Planes y Programas de Estudios de Posgrado


